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Anuncios y reclamos á precios convencionales 
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No se devuelven los originales que se nos 
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ell.js sus autores. 
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Para suscripciones, anuncios y encargos di

rigirse á la Administración. 

22.--Marqués de Rodíl.-22 

NúDi. 252 

La facilidad con que hasta 
ahora ha logrado el Sr. Mau
ra aprobar todos los planes 
de su gobierno, y la benevo
lencia que hallara en los jefes 
de las minorias, eran prece
dentes que revelaban el futu
ro destino del proyecto de 
« Administración locab y que 
las discusiones de este gran 
problema quedarían reduci
das á la fórmula parlamen
taria de una oposición pura
mente doctrinal en que de 
nuevo lucieran sus dotes los 
príncipes de la elocuencia. 

Contaba además el señor 
Maura con el apoyo, que pa
recía incondiciona!, de los 
solidarios, á quienes prodiga 
tantas atenciones que reve
lan una simpatía impropia de 
los que, con aquella máscara, 
encubren odio intenso á Es-
pañaysusideasconocidamen-
te separatistas; pero este re
fuerzo ha quedado reducido 
á los solidarios que dieron 
en llamarse de la derecha y 
siguen al Sr. Cambó, pues 
los de la izquierda han pro
clamado francamente la ne
cesidad del sufragio univer
sal. 

Los liberales, demócratas 
y republicanos no pueden, 
sin renunciar á sus ideales, 
prestar asentimiento á un 
proyecto reaccionario, que 
tiende á absorver al indivi
duo con el voto corporativo, 
haciendo desaparecer la con
quista moderna que más san
gre y sacrificios ha costado 
en nuestra Nación. 

No son, pues, favorables 
las corrientes al malhadado 
proyecto, y no obstante el 
silencio de los jefes, es de es 
perar una oposición tan ruda 
como sea preciso para que 
no llegue á ser Ley. 

La actitud clara y explíci
ta del Sr. Montero Ríos, y 
los duros juicios que ha for
mulado contra dicho proyec
to, llegando á calificarlo de 
atentatorio á la Patria, son 
indicios más que seguros de 
que no han de marchar las 
cosas como una seda, y que 
acaso el niño mimado de 

Maura, ó va reducirse á la 
condición deexpósito ó áque-
dar tan enclenque y enfermo 
que pierda las condiciones 
de viabilidad. 

LA INDISPENSABLE 
D O L O R A 

—¿Dónde ras. Genio, tan solo? 
¿Dónde tus alas diriges? 
—Quiero ir de un polo á otro polo. 
—Mucho á tus alas exiges. .-
—Voy «n busca de la gloria 

;y el camino veo llaao. 
—No lograrás la victoria 
sin llevarme de la mano: 
hay mvehis ímos abrojos 
en los que has de tropezar. 
—¿Para qué tengo los ojos? 
—¿Pañi qué? ¡para llorar! 
¡Hasta el G«nio se e]uivoca! 
¿Tú oreos que todo es ll»nura? 
—Largo de aquí, vieja loca. 
—Rie tó ds mi cordura, 
pero tea más reflaiión 
y haz de mi consejo caso: 
soy...¡la Recomendación! 
Sin mi ¿quién te abrirá paso? 

ESPERANZA. SXNCHSZ ZAMORA 
(Sor Martirio) 

LA JUSTICIA MUNICIPAL 

Los Aranceles 

Habiendo comenzado á regir la 
nueva ley de justicia municipal y 
encontrándose todavía el proyecto 
de Aranceles de la misma pendien
te de informe de la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo, el mi
nistro de Gracia y Justicia, aten
diendo á la necesidad do rebajar 
los Aranceles é indemnizar á los 
adjuntos que con el Juez han do 
constituir el Tribunal municipal, 
ha dictado el siguiente real decre
to que publicó la Gaceta; 

«Articulo único. Por los juz
gados y Tribunales munici
pales se continuará áplicando 
provisionalmente desde el 
día 1.° de Enero próximo los 
Aranceles actualmente en v i 
gor para asuntos civiles y 
criminales en los Juzgados 
municipales, con las modifi
caciones siguientes en los ne
gocios civiles: 

Primera. La intervención 
de los adjuntos no aumentará 
los derechos señalados en el 

Arancel para el acto en que 
concurran con el juez munici-
pai,á formar parte del Tribu-
nálr devengándose los dere-
chos señalados actualmente 
por el juez. 

Segunda. En los negocios 
cuya cuantía exceda de 250 
pesetas y no pase de 500 los 
derechos señalados por raóns 
de las actuaciones anteriozre 
á la ejecución de la sentencia 
que se dicte en los juicios ver
bales no podrán exceder en 
el Juzgado municipal de un 
15 por 100, y cuando la cuan
tía sea mayor de 500 pesetas, 
tampoco podrá exceáer del 
5 por 100 de la cuantía. Cuan
do los derechos excedieren 
de estas cifrasjos funcionarios 
que en tales juicios hubieren 
iíitervenido sufrirán á prorra
ta el descuento que les co
rresponda. 

Tercera. En las diligencias 
de la ejecución de las senten
cias de los juicios verbales y 
en las de cun^plimiento de lo 
convenido en los actos conci
liatorios de cuantía mayor de 
250 pesetas, percivirá cada 
uno de los funcionarios que 
intervengan en ello los dere
chos señalados en el vigente 
Arancel para los negocios ci
viles de los Juzgados munici
pales. 

Cuarta. La suma total de í&s 
costas del juicio verbal y de 
las diligencias de ejecución de 
sentencia, no podran exceder 
de la cuarta parte de la 
cuantía litigiosa ó de la seña
lada por la sentencia cuando 
no pase de 250 pesetas; del 
15 por 100 cuando sea mayor 
de 250 pesetas y no pase de 
500, y del 5 por 100 cuando 
excediere de dicha cuantía. 
Si la suma total de los dere
chos excediese de estas ci
fras, los funcionarios que hu
bieren intervenido en ello 
sufrirán á prorrata el des
cuento que les correaponda. 

Quinta. Los adjuntos per
cibirán como indemnización 
una cantidad que no excederá 
de dos pesetas cada uno por 
cada juicio. Dicha cantidad 
les será satisfecha de los de
rechos señalados en el Aran
cel para el juez; pero si la cuan
tía de dichos derechos no lle
gase á seis pesetas, serán dis
tribuidos por partes iguales 
entro el juez y los adjuntos 

Sexta. Para el servicio de 
repartimiento de negocios, en 
el que han de turnar todos loa 
Juzgados, según dispone el 
art. 10 de la ley de 5 de 
Agosto último, los Jueces se 
pondrán de acuerdo y harán 
público por edictos, que ade
más estarán constantemente 
expuestos en la entrada de 
los Juzgados, el orden que 
hayan marcado. 

Por las diligencias de re
parto no se devengará dere
cho alguno. 

En los negocios criminales: 
Primera. Por cada juicio 

de faltas en que no haya más 
que un procesado condenado 
en las costas se devengarán 
por todas las diligencias, con 
inclusión de la sentencia, 
7,50 pesetas. 

Segunda. Cuando en el 
mismo día se celebren en el 
mismo Tribunal municipal 
dos ó más juicios de faltas, 
por cada juicio en que hubie
re un procesado condenado 
en las costas, 6, pesetas. 

Tercera. Si hubiera dos 6 
más condenados, se devenga
rán 8,75 pesetas. 

Cuarta. Cuando en el mis
mo día se celebren en el mis
mo Tribunal municipal dos ó 
más juicios (fe faltas, por ca
da juicio en quS hubiere dos 
ó más procesados condena
dos en las costas 7,50 pese
tas. 

Quinta. El importe total 
de dichas costas se distribuirá 
por iguales partes entre el 
juez, adjunto, fiscal y secre
tario.» 

F a r a l a h is tor ia £ 9 G-alicia 

El Proyincial 
de Mondoüedo (1) 

A ruegos de nn querido amigo 
nuestro, amante y entusiasta de la 
historia de ftste nuestro pueblo na
tal, vamos á hacer hoy una ligera 
reseña histórica del Regimiputo 
Provineial á que dió nombre leí Muy 
Noble, Lea l y F ie l Ciudad de Mon-r 
doñedo, de y roto en Cortes, 
una de las siete en que, hasta 1833, 
se dividió el reino gallego, % 

(I) Tudos los datos de ecte tra
bajo ostán inédito». 



Bien quisiéramos, por cierto, his
toriar detalladamente al Provincial 
de referencia: sería un trabajo qiid 
agradaría y, sobre todo, proporcio
naría á iajhi^toria un gran benefi
cio; pero nos vemos imposibilitados 
de cumpUr nuestro propó-ibo por 
carecer d̂e .l&ñ noticias necesarias 
para tal asunto,. -

Espongamos, pues á continuación 
los datos que pudimos obtener en «1 
archivo de nuestro Ayuntamiento Jr 
en algún otro mífti: son importantes 
"inéditos,, y, verdaderamente^ f-asr 
casi nos dan á conocer la mejor y 
inaH importante del Regimiento 
Provincial de Mondoñedo, que tanta 
miportanoia dió á esta vetusta ciu
dad de la Paula y San Rosendo. 

7. a Castro de Rey y aaBlonga. 
8. a Puebla de Buróa Pando y 

Navia de S a&tna. 

¥ EDUARDO LENCJ: GUITIAN 

Se continuará 

h é IkJni 

La solidaridad y el terrorismo 
—La mcs'ión marroquí-La 
politice. 

A l Rey Felipe V . qu», con justi
cia, se designa en la historia ron el 
nombre.de el Grande y Animoso, se 
deba la creación de los Regimientos 
do Milicia Provinciales. L a fecha 
de su establecimiento fué eu el año 
de 1734. 5 

Ahoia bieu; conociendo el gran 
Carlos I I I U« ventajas que-reporta
ban los KegimUntoi da Milicias, on 
ISde Novitóabra de 1767, dispuso 
^n» se auatentaien los mismos hasta 
o^oapletar ©l núnjaro d » 4 2 . 

Para «l «íjita»lnli®nto de e«ta« tro-
pná sa venia Uíapdo «-l servicio po-
cupiário que, ciortamsate, no ©ra 
nada ventajoso ni equitativu; pero 
©l R-jy G*rlo3 I I I dispuso qu», d«sde 
1767, {*> dejase ene procedimiento, 
adoptande, en uombio, el arbitrio da 
dos reales en cada fanega de sal, que 
»e oobrarí» en tod«# el Roino, excep
to en las píalas fuertes fronterizas y 
del litoral y en los puablbs diatan
tes dieís leguas de Madrid. 

E n el Reglametao d<9 estos cuer
pos, hecho en 1766, se ordena: que 
los Regimientos Provinciales se 
compusiesen de 8 compañías, de 95 
individuos cada una: seis oompa-
ñías de Fosileros y una de Cazado
res y otra de Granaderos. 

Todos los años se celebraría la co
rrespondiente Asamblea, la cual du-
raría trece diaá para los Fusileros,' 
y siete m á s para los Cazadores y 
Granederos; 

Después de colebrda^la AHam-
blea que tenía íugar eu la O^pi- . 
tal de la provincia, se retiraban 
las tropas para sus'respectivos pue
blos. • 

* « * 

E n 20 de Junio do 1767 se vio en 
el Concejo una carts de D. Martin 
Alvarez de Sotomayor,.. Inspector 
General de Milicia*, comunicando 
estaba' nombrado para el estableci
miento del Regimiento Provincial 
eu esta ciudad 1)^ Antonio Alvarez, 
Capitán de Infantería del Regi
miento de Betanzos; que se hiciesen 
las propuescas de Coroueby Tenien
te Coronel para el. Regimiento alu^ 
dido y que se buscase casa-cuartel 
para los sargentos, cabos, tambares 
y pífanos del mismo. 

E u 2 de Julio llegó aquí el Comi-
sioaado. 

L a casa de D. Sebastián Poupálo 
Caatrillóa de Mondoñedo, de su cu'-
ñado'.D. Bernardo Losada y de D. Pe
dro Ruia, del Valle de Loreneana, 
fué la da.-<igaada para cuartel me-
diaute la renta*!faual de 800 rs. 

L a s ocho corapaáias del Provin
cial toní*a por cuarteles para las* 
convocatorias ó llamamientes, los 

iguieutas puntos. 
1.* CumpaiUa: Mondoüado y Ri»-

«orto.r' 
. '2.a Compañía: Ríbadao y Traba-

3.a y 4.a: San Juan de Alaje, 
• Jungas y Vivera. 

5.a Sa ita Marta de OrtigUeira y 
Ban Lorenzo de Arbol. 

.6.a Yil ialba y Pino. 

Los hechos vienen, desgra
ciadamente i darme la razón; 
el catalanismo y el terrorismo 
son una misma cosa, á juzgar 
por las naíicias que llega» de 
Barcelona, y, como he Veñi-
do sosteniendo, los directo
res del movimiento catalanis
ta trataron de desacreditar la 
eficacia del Estado pára jus
tificar, en su dia, sus reivin
dicaciones a u t o n ó m i c a s , 
mientras no íuera vp^iMe 
la consecución de lá ' 'pér 'só-
nalídad plena, soboraja do 
la nación catalana. 

Por ahí han debido comen
zar las pistas, como oportu
namente aconsejó el ox-Go-
bernador Mañzano. 

Pero ¿deben contentarle 
las autoridades con la deten
ción de tres ó cuatro nacio
nalistas (Uá líeseles separa
tistas) de menor cuantía? 

Extraña la osada actitud 
de los Sres. Rahola y Suñpl, 
solidarios de4a derecha y do 
la izquierda" respectivamen
te, visitando al Gobernador 
para hablarle en favor :.de 
los detenidos, como debió 
extrañar al gobierno, á raíz 
de la prisión de Rull, la in
tervención del Sr. Güell, 
apadrinando al famoso dina-

j n i t e r o . 
Dije y sostuve que el te-

rrorismó barcelonés era po
lítico, esencialmo'nte político, 
puesto al servicio de deter
minada causa contra España 
y los sucesos confirman ple
namente mi aserto. 

Los catalanistas laboran 
de todos modos, unos, en 

1 Madrid,í, pidiendo . la Biblia 
con el reconocimiento de la 
personalidad catalana; todos, 
en Barcelona, quien más, 
quien menos, contribuyendo 
al estado de alarma y al des
crédito de España. 

Hora es ya do que esto 
acabe, aunque mucho me 
temo que las divisiones entre 
ellos mismos, ya bastante 
irreductibles, hagan innece
saria la acción del gobierno, 
demasiado pasiva en estas 
circunstancias. 

A l formarse la solidaridad, 
predije—sin que necesitase 
ser profeta para ello,—la im
posibilidad de la existencia 
de un conglomerado sem9-

. jante. -

Los mitins de los radicales, 
la elección de presidente de 
la Cámara de Comercio de 
Barcelona, los discursos de 
Cambó son ya la consagra
ción de la ruptura de quie
nes, políticamente, no pue
den vivir juntos. 

Hoy Mella proclama la 
formación de la solidaridad 
cié la derecha, mientras Sal
merón, 'ciego todavía en su 
soberbia, habla de nuevas 
propagandas solidarias por 
provincias. 

La suerte está ya bien 
echada y la declaración de 
Mella, es harto significativ a, 
pues da á "entender bien á las 
claras, la necesidad de la 
formación de un bloque de 
las derechas, para encumbrar 
la reacción, tomando, como 
bandera, la solidaridad. 

¿Responderán los liberales 
á la amenaza? Allá veremos. 

respecto á la Hacienda munici
pal, con un aumento para el 
presupuesto, de 80 millones de 
pesetas. 

Mala debió ser la cara quo el 
Sr.-Maura puso al enterarse do 
tales enmiendas, y calcúlese 
cual no será la de Osma, con 
semejantes aumentos. 

Se trata de evitar un nuevo 
debate do totalidad, pero, en 
cambio no . | 0 Irá el gobierno 
sustraerse al que las minorías 
puestas de acuerdo, incluyen
do en ellos á los solidarios de 
la izquierda, promuevan y ge
neralicen á cada titulo y arti
culo del proyecto. 

Alguien se propuso incluso 
llegar á la obstrucción y ha d© 
verse y desearse el Sr. Maura 
para q ue su obra pueda arri
bar, si arriba, á l a aprobación. 

* * 

* 

En los mismos momentos 
en que aquí andaban en tra
tos Mr. Pichón y los señores 
Maura ^y Allendesalazar, los 
ulemas de Fez se reían de 
los convenios que Francia y 
España pudieran negociar y 
proclamaban Sultán de Ma
rruecos á Muley Haffid en 
la ciudad Santa del imperio, 
hasta hace poco corte de 
Abd-el-Azis. 

¿A que obedece este cam
bio de los ulemas?' No se 
necesita ser muy lince para 
averiguarlo. 

Francia, á todo tranco, 
quiere enmarañar la cuestión 
marroqui. Ella fué la que, 
provocando el sentimiento 
religioso de los chanias, pro
dujo el conflicto de Casa-
blanca. Ella la que, patroci
nando las andanas del di
funto Mauchamps, encontró 
pretexto para apoderarse de 
Uxda y Ella es la que, ahora, 
sin razón alguya, sin causa 
justificativa que lo abone, 
se internó por la Argelia 
hasta el Muluya y penetró 
ahora en territorio chania, 
tomando á Medinna y Fe-
dalo. 

¿Es asi el modo de cum
plir el acta de Algeoiras y de 
ir á la penetración pacífica 
en Marruecos, haciendo odia
do el nombre europeo?.. 

Los ulemas de Fez se fun
dan en todo eso para la des
titución del Sultán. 

Ahora á nosotros toca sa
ber si nos conviene seguir 
del brazo de Francia sirvién
dole de aval en sus preme
ditadas aventuras. 

Acordémonos de Méjico y 
de la expedición que juntos 
hicimos á la Cochinchin'a. 

•Y- * 

Toda la amplitud que, se
gún el Sr. Maura, ha de darse 
al debate, será insuficiente. 

Como si los obstáculos fue-
, ra-! pocos, rienen ahora las 

pretensiones, xlo los solidarios 

L a estancia del Mokri en 
Madrid, ha tenido consecuen
cias muy desagradables para 
el Comisario de Policía del 
Centro j pira un portero del 
Ministerio de Estado, y se dice 
qua las tendrá también para 
el Comisario general de Poii-
cia. , ' 

L a llegada á Madrid del Mi
nistro del Sultán, era ignorada 
del Gobierno y de las aufcorida-
dee y el Motri pasó algunas 
horas en ésta Corte sin que na
die s© enterara de ello. 

E l Gobernador de Cádiz 
tampoco tsvo á bien comuni
car su paso por alli. 

E l Mokri se dirigió al Minis
terio d i Estado y un Portero, 
que . ignoraba la calidad del 
personaje y que este habla 
perfectamente el ospañól al 
verle aiáfoir d4fo con. sorna, ^á 
donde irá ese ahora á vender 
babuchas? 

De ello se enteró el señor 
Allendesalazar, y, en el acto 
decretó la cesantía del portero 
en cuestión. 

E l Comisario del Centro fué 
trasladado á provincias y se 
asegura qae el Sr. Millán As-
triy dejará.su puesto de Comi
sario general, por lo visfco'oíre-
cido ya al general Fuentes, 
que no lia aceptado*. 

B. LOIS 
Enero, 14 de 1908. 

1 
Robo de ' 

l ie raaa l a t ina en Cuba 

U n amigo nuestro estuvo ha 
dias en ésta redacción,7 para 
rogarnos que publicásemos en-
L A VOZ un articulo titulado 
La raza latina en Cuba, 

Nos entregó el aludido ami
go una carta, escrita sin pizca 
cíe sintaxis 3̂  aun cou menos 
ortografía, y en dk'ÍM carta 
sede pedia, poco ruenus» quo por 
sn madre, que aquel tribajo 
literario fuese publicado eu 
L A VOZ. 

A l ver la traza de la carta 
supusimos que las cuartillas 
que la acompañaban habían 
de ser un desastre, p<?or en su 
género, que el de Santiago de 
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L A V O Z D f i M O N D O N B D O 

Cuba, por lo qne manifestamos 
al que nos las entregaba que 
ya las leeríamos mas tarde, 
por no desairarle de sopetón. 

Nuestra sorpresa no pudo 
ser mayor al ver que, las cuar
tillas, no tenían parentesco de 
ninguna clase con la carta, y 
nos explicábamos la diferencia 
porque la firma dé aquellas 
era distinta de la de esta. 

Recoi dábamos haber leido el 
articulo escamoteado; pero 
escapara á nuestra memoria 
el nombre del autor, que resul
tó ser nuestro amigo D. Juan 
Ramón Somoza, ilustrado le-
dactor do E l Norte de Galicia. 

Con el artículo en cuestión, 
venía también una poesía fir
mada por una señora «de Ato-
rrasagasth, y claro está qu© 
no la publicamos porque de 
seguro saldría el verdadero 
antor del soneto reclamando 
ia paternidad. 

E l que desde Cuba mandó 
ambos trabajos, suplicaba *1 
que nos los entregó que le en
viase algunos números de L A 
V O Z en que estos se publica
sen, y nosotros rogamos al 
amigo que nos presentó el 
cuerpo del delito que envíe al 
famoso R. A. Atorrosagasti este 
numero de nuestro periódico y 
el del día 14 del actual, de E l 
Norte de Galicia, que le facilita
remos gustosos. 

Enfermos 

Hállase de gravedad, nues
tro •stiuiado amigo el Coman
dante D. Pedro Corral. 

Desde pviraeros del actual se 
ha encargado de la dirección 
técnica del Tronceda el repu
tado ingeniero Sr. Ingunza, 
uno de los que mas fama gozan 
dentro del Cuerpo. 

Es casi seguro que fijará su 
residencia encesta población. 

C o n v o o a t o ñ a 

Para rendir lascueMtas de los fes-
tejos de Octubre úí l imo y proceder 
al no rubra miento de la nueva Comi
sión ejecutiva de los que Habrán de 
celebrarse este año, la Junta Direc
tiva del Casino convoca á junta ge
neral á los Sres. Socios de número y 
eventuales, para la que se celebrará 
mañana, 19, á las 6 ae la tarde. 

Siendo da interés para nuestra 
Ciudad los acuerdos que^haytín d« 
tomarse, la junta directiva intereba 
la asistencia de todos ios Sres. So
cios á dicho acto. 

Imp. de «La Voz de Mondoñedo* 

OPTICO REFRACCIONISTA 

IRlIB-A-IOie iO 

Cámara 

El óptico García cuenta con todos los aparatos 
de óptica más modernos tal como la Caj i de prue
ba para graduarla vista á la perfección, ya sea 
presbicia, miopía, hipermeíropía?atigmatismo y ope
rado de catarata, y á la vez facilita un surtido com
pleto de lentes y anteojos de cristal de roca del 
Brasil, únicos para la conservación del órgano v i -
sual. Gran surtido en barómetros de precisión, ge
melos de campo, marina y teatro, y todo el surtido 
en el ramo de óptica. 

NOTA: En la Fonda de Gómez, Moildoñedo, 
del 20 al 30 de Enero. # \ 

%c vende una, matea cKc-

dak, pata píaca* 9 fo t 12. 

¿sta imptenta 9a-

m n ta^óii, i 
del 

También se encuentra en
ferma nuestra (iistinguidá 
amiga D.a Cándida Cancura. 

Deteámoslea un pronto y to
tal rostablecimiento. 

Dependiente , 

E n la Secretaria del Juzga
do municipal,de esta Ciudad, 
se necesita un niño de 10 ó 12 
•años, qiie sepa leer y escribir y 
quiera dedicarse á escribiente. 

Defunción 

Falleció en Santiago, el día 
12 del actual mes, la señora 
D.a Vicenta Soto Adán, de 
Martínez Carrete. E r a madre 
de D. Constantino Martínez 
Soto y madre política del Di
rector de la «Caceta de San
tiago,» ambos amigos nues
tros. 

Hacemos nuestro el dolor 
que embarga en estos momen
tos A los amigos citados, pues 
la finada era un modelo de ma
dres y señoras. 

Rectificación del alistamiento 

E i domingo 2G del actual y 
á la hora de oostumbre, ten
drá lugar en la sala consisto
rial de Alcántara la rectifica
ción del ali¿tamient o de los 
mozos del distrito', correspon
dientes al actial reemplazo. 

Hueva mac[uinaria 

Se ha recibido por la E m 
presa- del «Tronceda» un tele
grama anunciando la remesa 
por Ja casa Thompson del se
gundo grupo de máquinas. 

C o n s u l t o r i o 
. de las enfermedades 

de los ojos por el 
O C U L I S T A 

83 3Z 

P A R D O D K C B I . A - 7 

Horas de 9 á 12 

•ASOCIACIÓN MUTUA NACIONAL PARA. 
PENSIONES V I T A L I C I A S 

Legalmente constituida para toda España 

Esta Asociación ha im
plantado en spañá un nue

vo sistema de ahorro, con 
acumulación y mutualidad 
colectivas, y mediante el 
cual, al cabo de veinte años 
dé satisfacer una pequeña 
cuota mensual, se obtiene 
una pensión diaria, formada 
por los intereses del capital 
que se va acumulando, y que 
es inalienable, ste si stema 
está en práctica en Francia 
desde hace veinticinco años 
y en Italia trece, con asom
brosos resultados. 

Se admiten asociados de 
ambos sexos en toda las 
edades, 

Las suscripciones pueden 
hacerse por 1, 2, 3, 4, ó 5 pe
setas mensuales, como má
ximo, á nombre del firmante 
ó de tercera persona, pero 
siempre es personal ó in
transmisible. Para gastos de 
propaganda y administración 
abona cada asociados 3 pese
tas de entrada, más 0,50 por 
ia libreta y 5 céntimos men
suales con cada peseta do 
suscripción, con lo que el ca
pital social, que habrá en 
producir pensiones en su día 
no sufre merma alguna para 
los gastos de administración. 

Capital depositado en el 
Banco de España 3.625.000 
pesetas. 

i Socios 70.914 

Socios en Mondoñedo 84 
Los suscriptores de L A VO2 

que deseen Estatutos y de
más detalles, pueden pedirlos 
,tá es Administración. 

SASTRE 

5, Méndez-Núfíes, S 

Confección esmerada 
en traje talar,*de caballe
ro, y niño. 

Prontitud y economía 
Se reciben encargos en 

la calle de Pacheco im
mero 6. 

M O N D O Ñ E D O 

Fintory Dorador 

Expecialidad en imi
taciones de maderas, 

mármoles y bronces. 

Se decoran habitaciones 
y se pintan rótulos^ 

' 2, Libertad, 2 MONDOÑEDO 
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L A C A T A L A N A 
COMPAÑÍA D E S E G U R O S CONTRA INCENDIOS 

40 ANGS DE EXISTENCIA 

C U R A 
GASTRALGIA NERVIOSA 

C U R A 
DISENTERIA CRONICA 

C A P I T A L 3 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

físta sociedad tiene hecho un contrato con el 
Jlmo. Sr» Obispo de Tuy, de todas las Iglesias y 
Dasas rectorales de la Diócesis, 

ííepresentante en Mond oñedo: 

Í Q ^ ü ^ lombardía 

¿ Cura el estómago y los et testinos por crónicosque 
J Ssean sus padecimientos 

Q i l E L A K T I D i S P É P S i C S E F I C A Z 

E M I L I O L E G A S P I 
P R O F E S O R - V E T E R I N A R I O 

INSPECTOR DE CARNES DEL DISTRITO DE MONDO-
NEDO Y SUBDELEGADO DE VETERINARIA DEL 

PARTIDO. 
Calle d« Á, Montero Villegas 10, 

Casa de la Señora Viuda del Veterinario 

O o 

< 

I G L E S I A S 
ClngroYina, M a l t i n a , Pepsina, 

Panorea t ina y Sales Alcal inas}, 

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO 
on l a E z p o s i c i ó n In ternac iona l de P a r í s de 1904 

Cura radicalmente todas las enfermedades que 
llevan anexa una alteración grande en todas las 
funciones digestivas y atonía gastro-intestinal, 
etcétera, etcétera. 

fie venta en la farmacia de Martínez é Hy^ 
3N^03SrX)03SrE!IDO 

en 

u f e 

LO 
O 

En estS establecimiento se prestan toda clase de servi-
eios facultativos para la asistencia de ganados, encargándo
se dicho profesor de las vacunaciones preventivas contra 
enfermedades contagiosas, evitando de este modo los de
sastrosos efectos de la Carbuncosis (mal de la nacida), mal 
rojo ó erisipela los cerdos, y muermo en el ganado caba
llar.—También se encarga de la variolización contra la v i 
ruela ovina.—Se admiten arriendos á precios módicos y 
convencionales con labradores y ganaderas, consultas, v i 
sitas, tasaciones, reconocimientos y curaciones de anima
les domésticos.—Cuentan con un taller de forjado y herra
do. Potros para herrar bueyes y con personal competen
te para esta clase de difíciles trabajos. 

Número suelto 10 céntimos 

Publicase en Alfoz el 12 y 26 de cada mes 

TODA LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR 

Ammcios y reclamos á precios haratisimos 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 

L A A Ú T I f l D A B 
S C C I E D A D A N Ó N I M A D E C R É D I T O Y 

S E G U R O S A P R I M A F I J A . P A M P L O N A . 
CAPITAL SOCIAL, lO.OOO.OOO DE PESETA 

Seguros de vida y renta vitancia.—Seguro infant i l .— Seguro dotal para 
n i ñ a s . — S e g u r o especial para redención del servicio mil i tar . Por este seguro 
la c o w p a ñ i a , al cumplir el asegurado la edad de 19 años, entrega á és te ó al 
snscriptor, la cantidad de 1.500 pesetas. Pidanse detalles y tarifas al repre
sentante en esta ciudad D . Antonio Teigeiro, Padil la , 2, Mondoñedo . 

3 YERVAS del Monte Ruwenzori (üganda-Africa ecua-
toral) son las que obtienen enseguida maravillosamente 
la curaccion completa y segura de cualquier enfermedad 
por crónica que sea. Garantimos que nadie sufre un de
sengaño con estas y le devolveremos su dinero si V- no 
sana. Precio 10 pesetas Envió franco gastos y rápido por 
correo certificado. Unicos Concesionarios: 

Srs.: PENNELLYPES C,0-Milan (Italia) 

2 C U R A C U R A 
VÓMITOS DE LAS EMBARAZADAS ESTREÑIMIENTO 

Cu 
w o-, 

^ M M Waíéa j Féaix EsptííH 

Compañía de seguros contra incendios 

SEGUROS SOBRE L A V I D A 

Esta gran Compañía Nacional lia satisfecho por síniestrof 
de incendio en 42 años que lleva de existencia la coníid#« 
ble suma de 

Pesetas 113.643.83r38 

AGENTE EN MONDOÑEDO: Bon Jus to G a r c í a 
22—Marqués de Rodil—22. 

P E R I O D I C O Q U I N C E N A L 

PRECIOS DE SUSCRIPCÍÓN 

60 céntimos trimestre R España* 
> • 

Extranjera 
2l40 año 
1 franco trimestre 
4 año 

Escribiendo M. Campi - Casella 548 - Milán (Italia) 
todos recibirán GRATIS secreto para ganar enseguida 
mucho diner' 

B A R B E R O Y C I R U J A N O P R A C T I C A N T E 

Alumno y practicante de los hospitslos de Madrid, Barcelona y 
del Sagrado Corazón de Hostafrach (Barcelona) 

Operaciones de la boca, sin dolor, por medios anestésicos nuevos, 
—Limpieza de la boca.-Empastes á plata, platino, oro, caoutchú de
más procedimientos odontológicos. GRAN ECONOMIA En casa do 
Antonio López Iglesias. Devesa (Rato), distinguiéndose la casa por una 
bandera española en lo alto del edificio.—NOTA: También hay taller 
de Rolojería y Platería para comparas de todas clases á precios econó
micos. 

i . 
tas. Gran 
Papelería 

De caucho y metal, 
de gran duración 

preciosos modelos con el sello 
que se desee, desde 2,50 pese-

con más 300 modelos. Mondoñedo, 
¡Dües! 

Catálago 
Lombardía, Calle del Progreso, número 2. 

Método "AHN., Curso completo con 
Claye de temas, cuatro pesetas. 

Librería Lombardía. Mondoñedo 

«ttfecílis isásc sais üilsi EkiJ aisi sis) salía ^ls BISJ a i s tEüsi EIÍS BUS SLSS sis} i 1 siss Sd3¡ i 

r̂ nta de "la V02,, 
Tarjetas de visita en el ACTO, desde UNA 

peseta el ciento. Facturas, Membretes, Recor-
daterios. Esquelas de defunción, y toda clase 
de trabajos trabajos tipográficos á precios eco
nómicos en esta imprenta. 

im 
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